
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, pendiente reconocer 

personería según poder aportado por el codemandado Álvaro de Jesús Acevedo. 

Sírvase proveer. 

 

Supía, 26 de marzo de 2021 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SUPIA CALDAS  

  

INTERLOCUTORIO N° 216 

Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 

Demandados:  ÁLVARO DE JESÚS ACEVEDO QUINTERO 

   OLGA PATRICIA BLANDON SÁNCHEZ  

Radicado:  2020-00251-100 

 

 

 

En virtud que el poder arrimado cumple con lo establecido por el artículo 74 del CGP, SE 

RECONOCE PERSONERÍA al Dr. LEONARDO CARDONA TORO, identificado con cedula 

de ciudadanía No 9.857.122 y T.P. 231.957 del C.S. de la J., para representar al 

codemandado ÁLVARO DE JESÚS ACEVEDO QUINTERO, durante el trámite del 

presente asunto. 

 

Por otra parte, se observa que se encuentra pendiente que la parte interesada realice 

las gestiones de notificación de la codemandada OLGA PATRICIA BLANDÓN SÁNCHEZ. 

 

Con base a lo anterior, y para que el presente proceso no quede suspendido 

indefinidamente, se SE REQUIERE a la parte actora, para que dentro del término de 

TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga 

procesal que le asiste, esto es lograr la notificación de todos los demandados, so pena 

de decretarse el desistimiento tácito. 

 

 



Lo anterior, se hace en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

                                             

Permanezca el expediente en secretaría, por el término respectivo. 

 

 

   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No. 045  del 6 de abril de 2021 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 



 


